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La Fundación Máshumano trabaja desde su origen para impulsar una nueva manera de entender el trabajo y 
las organizaciones: una forma de trabajar que cuide, inspire y permita a las personas crecer sin renunciar a su 
vida.

Este Código Ético y de Conducta Profesional establece los principios que orientan nuestra actuación, 
asegurando que cada decisión, relación y proyecto esté alineado con nuestra esencia y con el impacto 
positivo que queremos generar en la sociedad.

A través de este marco ético, nos esforzamos por cultivar una cultura organizacional que fomente el 
desarrollo personal y profesional de todas las personas con las que nos relacionamos, promoviendo así 
entornos más humanos, compasivos y equitativos. Al adherirnos a estos valores, aspiramos a ser agentes de 
cambio positivo y a contribuir al bienestar de la sociedad y el progreso sostenible de nuestra comunidad.

Introducción

Promovemos junto a las organizaciones el crecimiento de las personas para que el 
trabajo contribuya a dar sentido a la vida.

Somos nuestra mejor versión cuando trabajo y vida no compiten, sino que se nutren mutuamente. El ser 
humano se distingue por su capacidad de dar sentido a lo que hace. Trabajar no debería ser una renuncia, 
sino un camino más en el que el esfuerzo construye ese significado. Cuando el trabajo se alinea con la vida, 
deja de ser una obligación y se convierte en una forma de evolución.

El verdadero cambio va más allá de las personas. Las organizaciones que entiendan que el talento no se atrae 
ni retiene, sino que se inspira y se cuida, serán las que construyan equipos comprometidos y relevantes.

Este propósito implica actuar con coherencia ética, promover la dignidad humana y construir relaciones que 
generen confianza, crecimiento y bienestar.

Nuestro propósito



Los valores de la Fundación Máshumano estructuran este código. Cada valor se traduce aquí en 
comportamientos concretos y observables.

Velamos por la dignidad humana
Atributos: Conscientes y entregados
Reconocemos que el ser humano está lleno de riquezas y complejidades y, en ellas, está la clave para crecer y 
avanzar. Valoramos y cuidamos esa dignidad fundamental, generando entornos de trabajabilidad donde cada 
individuo puede encontrar su lugar y, a la vez, aportar valor a la sociedad. En Fundación Máshumano protegemos 
y promovemos la dignidad intrínseca de todas las personas.

Comportamientos éticos:

� Reconocer la singularidad, diversidad y riqueza interior de cada ser humano.
� Tratar con respeto, imparcialidad y empatía a todas las personas con las que trabajamos.
� Evitar cualquier tipo de discriminación por edad, género, origen, situación socioeconómica, discapacidad, 
pensamiento o cualquier otra condición.
� Garantizar entornos seguros, inclusivos y libres de acoso.
� Cuidar el bienestar físico, emocional y profesional de los equipos, beneficiarios, colaboradores y participantes.

Movilizamos a la sociedad
Atributos: inspiradores y colaborativos.
Hacemos partícipes a las personas y organizaciones de la construcción de un futuro mejor para todos, en el que 
el trabajo dignifique y sea parte de una vida completa. Buscamos involucrar a los entes claves de la sociedad en 
esta causa, donde productividad y vida se nutren mutuamente, porque solo lograremos el cambio 
construyéndolo juntos.

Comportamientos éticos:

� Fomentar la participación, la escucha activa y el diálogo entre organizaciones, empresas, administraciones y 
ciudadanía.
� Colaborar con transparencia, evitando prácticas que generen ventajas indebidas o conflictos de interés.
� Promover una comunicación clara, responsable y veraz en todos nuestros canales.
� Inspirar desde el ejemplo, compartiendo conocimiento útil y accesible para el bien común.
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Valores éticos que
guían nuestra conducta
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Reflexionamos para la acción
Atributos: profundos y decididos.
Combinamos el pensamiento más profundo con la capacidad de actuar. Cada reflexión se convierte en 
aprendizaje, y cada aprendizaje en acción concreta. Así lo compartimos con la sociedad para transformar el 
mundo del trabajo. Hacemos del pensamiento un motor que impulsa cambios estructurales y significativos en la 
forma en la que entendemos el trabajo.

Comportamientos éticos:

� Basar nuestras intervenciones en datos, conocimiento contrastado y reflexión profunda.
� Diseñar proyectos con impacto medible, orientados al crecimiento humano y organizacional.
� Asegurar que las decisiones estén alineadas con la misión y los principios de la Fundación.
� Custodiar y proteger adecuadamente la información sensible, confidencial o personal.
� Actuar con responsabilidad, seriedad y rigor técnico en todo el trabajo realizado.

Construimos desde el ejemplo
Atributos: apasionados y coherentes.
Nuestro compromiso comienza internamente, viviendo con coherencia nuestro propósito. Cada acción refleja lo 
que defendemos, proyectando y transmitiendo nuestro mensaje en todo lo que hacemos. Construimos nuestra 
cultura para que cada persona de Fundación Máshumano nutra su esencia con su trabajo, convirtiéndolo en un 
medio para su crecimiento personal y profesional.

Comportamientos éticos:

� Cumplir y hacer cumplir este Código Ético en todas las actividades de la Fundación.
� Garantizar la coherencia entre lo que decimos y lo que hacemos.
� Actuar con integridad, evitando cualquier forma de corrupción, fraude o abuso.
� Declarar y gestionar adecuadamente los posibles conflictos de interés.
� Fomentar un clima laboral respetuoso, colaborativo, flexible y basado en la confianza.
� Ser responsables del impacto social y reputacional de nuestras decisiones.



A partir de los valores corporativos, establecemos los siguientes principios aplicables a todas las personas 
vinculadas a la Fundación:

Transparencia
Comunicación clara y honesta en todas nuestras actividades, informes, colaboraciones y proyectos.

Responsabilidad y servicio
Anteponer el bienestar y el crecimiento de las personas —empleadas, beneficiarias y colaboradoras— en cada 
decisión.

Responder con diligencia, profesionalidad y respeto a todas las solicitudes y necesidades de los programas.

Confidencialidad
Proteger los datos personales y la información sensible recibida en el marco de cualquier programa o 
colaboración.

No divulgar información interna sin autorización expresa.

Igualdad y no discriminación
Asegurar igualdad de trato y oportunidades en procesos de selección, programas, actividades y relaciones con 
terceros.

Uso adecuado de recursos y medios
Utilizar de forma responsable los recursos tecnológicos, económicos, materiales y de reputación de la Fundación.

Evitar el uso personal o indebido de activos institucionales.

Sostenibilidad y ética social
Promover iniciativas que contribuyan al desarrollo sostenible, la justicia social y la reducción de desigualdades.

Colaborar solo con entidades que respeten estándares éticos y legales compatibles con los nuestros.

Justicia
Garantizar que toda decisión se toma con criterios de justicia.

 Conductas no aceptadas
En ningún caso se tolerarán comportamientos como:

� Maltrato verbal, psicológico o físico.
� Discriminación y desigualdad injustificada.
� Acoso sexual o por razón de género, edad, origen o cualquier otra condición.
� Uso indebido de fondos o recursos institucionales.
� Conflictos de interés no declarados.
� Difusión de información falsa o dañina para la Fundación.
� Cualquier práctica que comprometa la integridad ética, reputacional o jurídica de la organización.
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Principios
de conducta profesional
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En Fundación Máshumano, reconocemos la importancia de 
mantener un entorno ético y transparente. Para garantizar la 
integridad de nuestras operaciones y relaciones, proporcionamos 
un Canal de Denuncia accesible a todas las personas 
relacionadas con la organización. Este canal ofrece una vía 
confidencial y segura para informar sobre cualquier conducta que 
se perciba como contraria a los principios y valores establecidos 
en este Código Ético y de Conducta Profesional.

patronato@mashumano.org

Canal de Denuncias
y protección interna

Con este Código Ético, renovamos nuestra responsabilidad de Hacer, Crecer y Ser
con coherencia, integridad y humanismo.


